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Finalizado el plazo de presenLKlón de instano¡J,,; y en cumplimiento
de lo establecido en la base 5.1 de la Resolución de 1 de agosto de 1991
de la Subsecretaría del [)cpartamento. por la que scconvoca proceso
sl..'/cctivQ para cubrir por turno de nuevo ingreso una plaza de personal
laboral fijo de la Junta de Construcciones, Instalaciones y EquipO
Escolar.

Esta Presidencia, dc' acuerdo con las bases de la convocatoria, ha
resuelto:

Primero: Hacer pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos
<1 las ciladas pruebas. Dicha lista se encuentra expuesta en los tablones
de anuncios de la Junta de Construct'iones, .Instalaciones y Equipo
Escolar. calle Alfonso XII, números 3 y 5. de Madrid.

Segundo: La fecha. lugar y hora para la realización del primer
ejercicio scra expuesta. a partir de la publicación de la presente
ResolUCión en el «Boletín Oficial del Estado», en los tablones de
anuncios mencionados en el apartado primero.

Tercero: Los aspirantes que por omisión no figuren en la relación de
admitidos serán admitidos en el momento de la relación de las pruebas
sicmpre.quc justifiquen haber presentado la instancia dentro del plazo
cstablecldo y cumplan el resto de los requisitos eXIgidos en la convoca·
tori~l..

Cuarto: Los aspirantes deberán acudir a las pruebas provistos del
documento nacional de identidad y boligrato,

Madrid, 25 de septiembre de 199L-EI Presidente de la Junta, 10s6
f\furía 8us Adam.

24451 RESOLCCION de 25 dL'H'flficmill{, de N9J< dc la JI/nla
de COI1SlfIICciol/cs, Insfalaciolles r Equipo Escolar. flor la
que 5(' hace ¡llÍhlica la lista de aSjnranlcs admitidos y
excluidos \' se sCf¡alaféclla. IJlgar y i10ra para la rea!i::.aoón
del pnmCÍ' ejercicio de! COf/curso-oposlción c()!I'<Ocado por
Resolución de la SuhwCfctanil dt'! D('parlaJ1ll!/lfo de fecha
1 de agoslO de N9J, para (ah!"ir ulla p/a:a de personal
labora! fijo en la JUllla de Comln/('cioflC5, Jllstalaciolles y
Equipo Escolar,

al Si se trata de funcionarios destmados \,'0 servicios cen/mles de
otr05 Organismos autónomos..

bl Cuando sc trate de funcionarios deslÍnados en los servicios
perikricos de ámbito regional o provinciaL respectivamente, dc otros
Organismos :;¡utónomos...)).

Debe decir: «LJ certificación ddX'rá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios dcstin;¡dos en S('rvicios centralc-s de
los Organismos autónomos...

b) Cuando se trate de funcionario') d('\t1nados en fos sen lcíos
periféricos de jmbito regional o provilKla!' respectivamente. üe los
Organismos autónomos.,.»).

2. En la base sc-xta.-l., dondc dic(': {(cl orden d(' prioridad para la
;¡djudicaelon de los puestos vendrá dado por la puntuación total
obtenid;:¡. según cl baremo de la base terlTfJ)), debe decir: «el orden de
prioridad para la adjudicación de los puestos vendrá dado por la
puntuación total obtenida. según el baremo de la b1sc tercera, Cuando
un fUllcionJrio obteng;¡ mas de un pucsto,la prelación para adjudicarlo
será la que e! interesado haya indicado en el anCXo V que se adjunta».

V 1. Base que debe ser afladida:

Base primera bis.-Los puestos de numero de c(¡Jigo 82, 219, 159,
':73, 383. 384, 385, 386. 473. 497. 541. 554 Y 644, co.rrespon~ientc-s a
Encarg:¡das de Turno de Centro NUl·lOnal. por l'star aSI detem1mado en
I;¡ rcl<lcióo de puestos de trabajo del INEM, estarán sujetos a horario de
tarde.

DlSPOSICION FINAL

El plalo de presentación de solirítudc'i cstablccido en la base quinta
de la Orden de 12 de septicmbre de 1991 «(Boletin Oficial del Estado»
del 21) queda ampliado en quince dias hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden de corrección de
enores cn el «Boletin Oticial dd Estadm),

Madrid. 25 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), cf Director general de Pcrson¡li, Leandro González Gallardo.

ANEXO V

Puestos solicitados por ordell de preferencia
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

DRDES de 25 de sejJtiembre de 1991 por Itl que secorrigm
('frores en la de 12 de se!1/lcnJ!.n' de 1991 por la quc .re
COl/fOeó concurso l'slu'CI!7I.'O para la prf)l'isióJJ de puestos di'
lrabaja en el Ahnisterio de TrabajO y Seguridad Saciar

Por Orden de 12 de septiembre de 199 l «<Bolt'lin Oficial del Estado»
del 11) se convocó concurso de meritas para la provisión de pu.estos de
trabajo en el Ministerio de Trabajo y Segundad Social (Instituto
Na<:ionul de Empko).

Detectados errores. proccdc introducir las siguic-ntes modificaciones:

1. Puestos a eliminar del anexo 1:

Los señalados con los números de pUe'ilo ¡Cad) siguientes: 94. 95.
98.99. J20. 121, 111. 113. 124. 125. 1:.26. 127, U8, 242.243,315,328.
335. 336. 337, 586, 589. 597. 598, 599 y 642.

11. Puestos que modifican su complemento especifico anual.

El ("omplemento especifico anual de los puestos 96.97.359,360.361.
361,556.557,558.559,622,613 y 625 l'S de 303.180 PCSl.'lnS, en lugar
de las 233.496 pesetas que figuraron en el anexo l. El 650 no tiene
específico.

111. Puestos que modifican su adscripción a grupos:

Los puestos 9, 87, 206 Y390 deben ligurar adscrilOs a los grupos A/B
en lugar de a 8/C, como figuraron en c!anexo J. en cumplimiento de
la normativa vigente,

IV. Puestos que modifican sus m¿Tito~ esp('dilcos.

En el puesto número 66, Jefe dt' Sección ni\Tl 2·L dl' Badajaz. donde
dice «\er anexo 2/0), debe decir: {n-er anl?'i.ü 2/B)¡,

V Bases que modifican su redacCi,)n:

l. En la base cuana.-2., donde d¡ce «La ten¡]I>:::l<:iól1 d~'bcrj ser
Cxp\.'dlda:

Hln_IUIA'DI'.

Ordcn dc ¡nclárllria Numero dc pUC~1O ¡Cod.}

(lugar. «,<'h" y firITlJ,¡


